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Creada en el año 2006 por la Ley N° 18.046, artículo 32, con el objetivo 
de subvencionar los gastos generados por estudios de posgrados de 
estudiantes con ciudadanía uruguaya, tanto en el país como en el 
extranjero.

El Consejo Administrador, el cual se encarga principalmente del estudio 
de las postulaciones y el otorgamiento de los fondos, está integrado 
por:

• La Dirección de Educación del Ministerio de Educación y Cultura (MEC)

• La Secretaría de Derechos Humanos de Presidencia de la República

• Una persona designada por el MEC



1023 Solicitudes

145 Becas otorgadas
De las cuáles:

84 becas a mujeres – 17 afrodescendientes (Ley 19.122, art.6)

60 becas a hombres – 12 afrodescendientes (Ley 19.122. art.6)

1 beca a persona trans  (Ley 19.684, art.17)
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